INICIO:
La Armada de México en su ámbito de competencia, desarrolla operaciones navales de salvaguarda de la vida humana en la mar, vigilancia, protección al tráfico marítimo, exploración, así como ejercicios tácticos de entrenamiento, por lo que esta Institución requiere de alternativas tecnológicamente viables, con capacidad para ser escaladas.
La SEMAR ha contado con una extensa relación con la ciencia y la tecnología, por tal motivo el cuerpo académico de la Especialidad de Comunicaciones Navales, del Centro de Estudios Superiores Navales, ha desarrollado diversos mecanismos de vinculación con unidades y establecimientos de la Armada de México; fruto de ello, es la atención a las necesidades de la investigación y el desarrollo tecnológico.

PLAN DE ESTUDIOS
INTRODUCCIÓN
El contenido temático de la especialidad se seleccionó y organizó siguiendo la metodología de módulos quedando integrados de la siguiente forma:
· Tres asignaturas del módulo I: Elementos básicos.
· Tres asignaturas del módulo II: Electrónica.
· Siete asignaturas del módulo III: Comunicaciones.
· Cuatro asignaturas del módulo IV: Aplicaciones al área naval milita.
MÓDULO 1

	
	LISTA DE ASIGNATURAS
	CLAVE
	SERIACIÓN

	HORAS
	CRÉDITOS

	INSTALA-CIONES

	
	
	
	
	CON DOCENTE
	INDEPEN-DIENTES

	
	

	Módulo I: Elementos Básicos
	Cálculo Vectorial.
Análisis de Señales I.
Teoría de Circuitos.
	EB01
EB02
EB03
	
	
52
52
60
	
	3.25
3.25
3.75
	A.
A.
A. L.

	






	
	

	
	
	Subtotal
	164
	
	10.25

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	MÓDULO 2

	
	
	

	
	LISTA DE ASIGNATURAS
	CLAVE
	SERIACIÓN

	HORAS
	CRÉDITOS
	INSTALA-CIONES

	
	
	
	
	CON DOCENTE
	INDEPENDI-ENTES

	
	

	Módulo II: Electrónica
	
Circuitos Electrónicos.
Equipos de Medición y Tecnología de Taller.
Sistemas de Tierras Físicas y Pararrayos.
	
EA01
EA02

EA03
	
EB03
EB03

EA02
	
60
54

22
	


	
3.75
3.37

1.37
	
A.L.
A.L.

L.O.

	

	Subtotal
	136
	
	8.49

	


MÓDULO 3



	LISTA DE ASIGNATURAS
	CLAVE
	SERIACIÓN

	HORAS
	CRÉDITOS
	INSTALACIONES

	
	
	
	CON DOCENTE
	INDEPENDIENTES

	
	

	Módulo III: Comunicaciones
	
Campos, Líneas y Guías.
Modulación y Demodulación.
Propagación y Antenas.
Sistemas de Comunicaciones Digitales.
Sistemas y Equipos de Comunicaciones Navales.
Redes de Comunicaciones.
Análisis de Señales II.
	CO01
CO02
CO03
CO04
	
	CO05
	
	CO06
CO07
	
EB02
EA01
CO01
CO02

CO03

CO05
EB02
	
52
58
66
60

120

48
110
	
	
3.25
3.62
4.12
3.75

7.50

3.00
6.87
	
A.L.
A.L.
A.L.
A.L.

A.L.O.

A.O.
A.L.

	
	
	

	
	Subtotal
	514
	
	32.11
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	LISTA DE ASIGNATURAS
	CLAVE
	SERIACIÓN

	HORAS
	CRÉDITOS
	INSTALACIONES

	
	
	
	CON DOCENTE
	INDEPENDIENTES

	
	

	Módulo IV: Aplicaciones al Área Naval Militar
	Guerra Electrónica de Comunicaciones.
Doctrina de Comunicaciones de la Armada de México.                                  
Planeamiento de Comunicaciones Navales y Guerra Electrónica.
Las Comunicaciones en el Mando y Control. 
Juego de Guerra Bilateral.
	AN01

AN02

AN03

AN04

AN05
	CO04

CO03

AN02

AN03

AN04
	60

106

70

38
	



30

18

42
	3.75

6.62

6.25

3.50

2.62
	A.L.

.

A.L.

A.L.O.

A.L.

	
	
	

	
	Subtotal
	274
	90
	22.74
	

	
	
	

	
	Totales
	1088
	90
	73.59










OBJETIVO GENERAL DE LA ESPECIALIDAD EN ELECTRÓNICA
El Oficial Especialista en Comunicaciones Navales, será capaz de administrar el sistema de comunicaciones de la Armada de México, planear las comunicaciones y la guerra electrónica en las operaciones navales y asesorar al Mando en aspectos de la especialidad.

OBJETIVOS PARTICULARES
La especialidad de comunicaciones navales, está estructurada en cuatro módulos, cuyos objetivos particulares permiten alcanzar de manera integral, el objetivo general que se plantea para la especialidad. Los objetivos específicos de los 4 módulos son los siguientes:
· A. MÓDULO I: ELEMENTOS BÁSICOS.
Aplicar el método científico y los principios relativos al área físico-matemáticas en el estudio de las comunicaciones y la guerra electrónica.
· B. MÓDULO II: ELECTRÓNICA.
Aplicar los principios fundamentales de la electrónica en el estudio de los sistemas y equipos de comunicaciones y guerra electrónica.
· C. MÓDULO III: COMUNICACIONES.
Aplicar los principios de funcionamiento y operación de los diferentes sistemas y equipos de comunicaciones, como base para el planeamiento  de  las comunicaciones en las operaciones navales.
· D. MÓDULO IV: APLICACIÓN AL ÁREA NAVAL MILITAR.
Aplicar la doctrina de comunicaciones, los fundamentos de la guerra electrónica, principios y metodología del planeamiento; así como la doctrina de mando y control, en el empleo de los medios de comunicaciones y guerra electrónica para la conducción de las operaciones navales.
 



PERFIL DE INGRESO
El personal que aspire a esta especialidad, debe reunir las características que se establecen en cada uno de los siguientes rubros:

Conocimientos

1. En el área físico-matemático a nivel licenciatura.

2. Conocimientos básicos de electrónica y electricidad al nivel de ingeniería mecánica y eléctrica.

3. Empleo de equipo de cómputo y empleo de software (paquetería de office).

4. Dominio del idioma inglés suficiente para leer e interpretar  textos, instructivos, manuales, etc.

Habilidades

1. Significación o comprensión verbal: que le permita comprender las ideas expresadas por medio de palabras o frases en documentos escritos y exposiciones  orales. 

2. Razonamiento abstracto: que le permita procesar información gráfica para acceder a la interpretación de representaciones visuales diversas.  

3. Perceptual: que le permita percibir objetos a través de los sentidos, para reconocer las semejanzas o diferencias entre objetos o símbolos en forma rápida y precisa.

4. Sistematización: que le proporcione la agilidad mental para reducir a sistema un procedimiento, una acción, la disposición de partes de un sistema o aparato.

5. Estratégica: que le permita contar con la astucia para proyectar y dirigir acciones encaminadas hacia un fin, que aseguren una decisión óptima en cada momento.

6. Inductiva: que le permita el razonamiento que va de lo particular a lo general, de las partes al todo, de los hechos y fenómenos a las leyes que los rigen, de los efectos a las causas y razonar sacando de una o varias proposiciones particulares una nueva proposición generalizada de ellas.

7. Deductiva: que le permita el razonamiento  de un principio general para concluir en uno particular (método lógico de la deducción) o sacar las consecuencias de un principio.

8. Intrapersonal: que le permita detectar, comprender y expresar su propio sentir, reconocer sus características y reflexionar respecto de sí mismo y de sus planes personales. El conocimiento de sí mismo lo proyecta a reconocer la situación de los demás para el trabajo en equipo.

9. Capacidad de Atención – Concentración: que le permita centrar su atención voluntariamente sobre las actividades que demanda  la especialidad.

10. Analítica: que le permita desarrollar un método de comprensión que parta  del todo para terminar descomponiéndolo en sus partes básicas para luego ver la relación entre dichas partes.

11. Habilidad  de Síntesis: que le permita reducir una acumulación de datos diversos en uno que los represente en su conjunto.
	
Actitudes

1. Buena conducta civil.

2. Buena conducta militar.

3. Capacidad de trabajo en equipo-

4. Actitud positiva hacia el aprendizaje.

5. Deseos de superación personal.

PERFIL DEL EGRESADO
Al término del curso el egresado será capaz de:

I. Administrar los recursos de comunicaciones navales en las unidades o establecimientos de la Armada de México en las que sea asignado, con el fin de obtener su máximo rendimiento.

II. Planear el empleo de los medios de comunicaciones y guerra electrónica en las operaciones navales. 

III. Asesorar al mando en adquisición, instalación y direccionamiento del mantenimiento  de los medios de comunicaciones.

IV. Efectuar las funciones de inteligencia de comunicaciones y aplicar los conceptos de seguridad en las comunicaciones.

V. Dirigir y controlar las actividades de mantenimiento del equipo, material de comunicaciones y guerra electrónica.




Número de alumnos matriculados por cohorte generacional.
 
	Promoción
	Ciclo
	Número de alumnos        
	Estatus

	I Promoción
	2005-2006
	8                            
	Concluido

	II Promoción
	2007-2008
	13                            
	Concluido

	III Promoción
	2008-2009
	9                              
	Concluido

	IV Promoción
	2009-2010
	9                              
	Concluido

	V Promoción
	2010-2011
	8                              
	Concluido

	
	
	
	Concluido

	VI Promoción
	2012-2013
	7                             
	

	VII Promoción
	2013-2014
	14                           
	Concluido

	VIII Promoción
	2014-2015
	11                           
	Concluido

	IX Promoción
	2015-2016
	8                               
	Activo

	
	
	
	


 









PROCESOS ADMINISTRATIVOS
 
Requisitos de Ingreso

Requisitos Generales

A. Conducta militar y civil buena, en el grado que ostente, acreditada con la última hoja de actuación correspondiente.
B. Clínicamente sano con índice de masa corporla inferior a 28.
C. Psicológicamente apto (se anexan habilidades requeridas).
D. Acreditar que cuenta con nivel de estudios de Licenciatura (presentar copia de cédula profesional
 

Requisitos Específicos
 
 
A. Teniente de Corbeta con dos años de antigüedad a Teniente de Fragata y no exceder la edad de 30 años al 16 de julio de 2016
B. No estar encuadrado en alguno de los siguientes motivos de exclusión:
1. Haber causado baja con anterioridad de posgrados del CESNAV por sanciones académics o disciplinarias
2. Haber causado baja por solicitud del interesado de ese mismo posgrado
3. Haber participado en el proceso de admisión en años anteriores y resultar con calificación no aprobatoria (menor a 70/100) en el curso propedéutico
4. Contar con otra especialidad tecnológica
C. Especialidades: Cuerpos y Servicios.
1. Especialidad de Comunicaciones Navales: CG/ANPA/IM, SIA IECN/ICE núcleo
2. Especialidad de Informática: CG/ANPA/IM, SIA IMN/ICE,IECN núcleo
3. Especialidad de Electrónica Naval: CG/ANPA/IM, SIA IMN. Núcleo
4. Especialidad de Sistemas de Armas: CG núcleo
5. Especialidad de Análisis de Operaciones: CG/IM/ANPA núcleo
D. Haberse desempeñado en unidades operativas o establecimientos por un periodo mínimo de un año inmediatamente anterior al 16 de julio de 2016
 
Consideraciones Generales
 
 
A. El personal intereado deberá elevar solicitud al Centro de Estudios Superiores Navales, indicando primera y segunda opción de su preferencia, de acuerdo a las especialidades enumeradas en el inciso II, apartado C.
B. Informar si cuenta con cursos nacionales o extranjeros relacionados a alguna de las especialidades citadas, si es el caso, deberá efectuar solicitud a la especialidad donde exista vinculación con dichos cursos.
C. Aprobar el curso propedéutico de matemáticas (70/100), que se efectuará en el CESNAV del 25 de enero al 09 de marzo de 2016
D. Considerar que la asignación de especialidad a los solicitantes se efectuará con base en los siguientes criterios
1. Primera opción solicitada por el interesado
2. Segunda opción en caso de alcanzarse el cupo máximo de la primera opción
















	Nombre
	Grado
	Área de Especialización
	Experiencia y Formación Profesional

	Oscar Hernández Ricardez
	Maestría en Administración Naval
	Comunicaciones Navales
	Ingeniería en Ciencias Navales, en la Heroica escuela Naval Militar; Especialista en Mando Naval, Especialista en Comunicaciones Navales y Maestría en Administración Naval en el CESNAV., Catedrático del Centro de Estudios Superiores Navales.

	Humberto Espinoza Contreras
	Maestrías en Administración Naval y en Seguridad Nacional.
	Comunicaciones Navales.
	Ingeniería en Ciencias Navales, en la Heroica escuela Naval Militar; Especialista en Mando Naval, Especialista en Comunicaciones Navales y Maestrías en Administración Naval y Seguridad Nacional en el CESNAV., Catedrático del Centro de Estudios Superiores Navales.

	Juan Carlos Román Carrillo 
	Maestrías en Administración Naval y en Seguridad Nacional.
	Comunicaciones Navales.
	Ingeniería en Ciencias Navales, en la Heroica escuela Naval Militar; Especialista en Mando Naval, Especialista en Comunicaciones Navales y Maestrías en Administración Naval y Seguridad Nacional en el CESNAV., Catedrático del Centro de Estudios Superiores Navales.

	Ernesto Paredes Martínez
	Maestro en Ciencias en Micro Electrónica
	Electrónica y Comunicaciones
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CONTACTO
 
Jefa de la Especialidad de Comunicaciones Navales.
Capitán de Navío CG. P. DEM. Oscar Hernández Ricardez.
Correo: cesnav.espcomunav@semar.gob.mx
Tel. 56-08-08-47 ext. 8949




